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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 045-2025-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE ACUMULACIÓN
Causa Nro. 04S-202S-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 28 de
íebrero de 2025, las 09h23.

VISTOS.- Agiéguese a los autos los siguientes documentos;

a) Oficio Nro. TCE-TCP-PNL-022-2025-O de 10 de febrero de 2025, dirigido al
señor Comandante General de la Policía Nacional suscrito por la secretaria
relatora del despacho, el mismo que ftie recibido el 11 de febrero de 2025, en la
referida institución’.

b) Oflcio Nro. TCE-ICP-PNL-021-2025-O de 10 de febrero de 2025, dirigido al
directo, provincial de la Defensoría Pública de Pichincha suscrito por la
secretaria relatora del despacho, & mismo que fue recibido el 11 de febrero de
2025, en la referida institución2.

c) Oficio Nio. TCE-ICP-PNL-023-2025-O de 10 de Febrero de 2025, dirigido al
doctor Mario Fabricio Godoy Naranjo, presidente del Consejo de la Judicatura
suscrito por la secretaria relatora del despacho, el mismo que Fue recibido el 11
de febrero de 2025, en la referida institución3.

d) Razones de citación efectuadas por holeta los días 11, 12 y 13 de Febrero de
2025, a la presunta infractora4.

e) Correo electrónico recibido el 12 de Febrero de 2025, desde a dirección
nicevaHosdefensoriagoh.ec, con el asunto; ‘Respuesta causa N° 045-2025-
TCE”.

O Correo electrónico recibido el 13 de febrero de 2025, desde la dirección
dafljjpesantçDftmncknjdiciaLgob.ec, con el asunto: “Notificación: Oficio-cj- 4J
DNDMCSJ-2025-0096-OF”6.

Fs. 114-Il6vuelta.
P. 117-119 vuelta.
Es. 121-122 vuelta.

4Fs. 124.126/Es. 131.133/Ps. 135-137.
Es. 128-129 vuelta.
Es. 1 30- 144 vuelta
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g) Oficio Nro. CT-DNDMCSJ-2025-0096-OF de 13 de febi-ero de 2025, suscrito por
e: señor Alfredo Mesías Cabezas Ruiz, director nacional de ¡000vación,
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial del Consejo de la Judicatura,
y sus respectivus anexos, e cual fue recibido en este Tribunal e 14 de febrero
de 2025’.

h) Cuiteo electrónico recibido el 18 de febrero de 2025, desde la dii’ección
Ibp.asaluero@hotnIaiLcom, con el asunto: “Contestación causa 045-2025-
TCE”8.

i) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0109-M de 20 de febrero de 2025, suscrito
por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general de este
Tribunal, con el asunto: “ALcANCE MEMORANDO Nro. TCE-SG-OM-2025-
0086.pJk&

fi Memorando Nro. TCE-FMB-CMQ-041-2025 de 24 de febrero de 2025, íirmado
por la abogada Cinthya Morales Q., secretaria relatora ad-hoc del despacho del
doctor Fernando Muñoz Benítez juez de este Tribunal, mediante el cual remite
el expediente de la causa Nro, 059-2O25-TCE, en un (01) cuerpo contenido en
setenta y un [71] fojas’°.

k) Memorando Nro. 016-2025-KGMA-WGOC de 22 de febrero de 2025, flrmado
por la abogada Karen Mejía Alcivar, secretaria relatora del despacho del
magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez de este Tribunal, a través del cual
emite el expediente de la causa Nro. 057-202S-TCE, en un (01) cuerpo

contenido en sesenta y seis (66) fojas’.

ANTECEDENTES

1. El 10 de febrero de 2025. medari1e auto dispuse en o principal: i) admitir a
trámite a presente causa originada en la denuncia presentada por la
magíster Shira m Diana Atamaint Waiii putsar. presidenta del Consej o
Nacional Eectoral en contra de la señora Jadira del Rosario Bayas Uriarte,
candidata a la dignidad de asambleísta por ¡a provincia de Santo Domingo
de los Tsáchilas perteneciente al Movimiento Acción Democrática Nacional,
ADN, Lista 7, por el presunto cometimienro de la infracción electora:
tipificada en el articulo 278 numeral 7 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de a Repúbica del Ecuador, Código de la
Democracia; II) citar a la presunta infractora; y, iii) señalar día y hora para
la realización de la audiencia ora única de prueba y alegatos’2.

F 147-131.
Fs :S3 153
F 164-156 VIPt.

En ti c:I.,nrrse?q’JaID fi S)OE cigiral vaspis!ça; 1S2-233
Ene’ epdLenIe se ad,unta UII soportc digital Véase las oJas 23 J.] vUe[ll.

1 Es tLiO-it12 vuelta.
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2. Conforme se verifica en el expediente, la denunciada fue citada mediante
boletas los días 11,12 y 13 de febrero de 2025, según consta de las razones
sentadas por la secretaria relatora de este despacho13. El 18 de febrero de
2025, la señora ladira de] Rosario Bayas Uriarte dio contestación a la
denuncia incoada en su contra”.

3. El 24 de febrero de 2025, ingresaron a este despacho los expedientes de las
causas Nios. 059-2025-TCE y 0572025-TCE, que se encuentran detallados
en los literales)) y kJ ‘.

PRIMERO.- CAUSAS ASIGNADAS A OTROS DESPACHOS

a) DESPACHO DEL DOCTOR FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ

CAUSA Nro. 059-2025-TCE’6

1.1. El 13 de febrero de 2025, ingresó en la recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal una denuncia firmada por el abogado
Edwin Eugenio Angulo, director provincial de Santo Domingo de los
Tsáchilas del Partido Sociedad Patriótica, “21 de Enero, Lista 3, en contra
de la licenciada Jadira Hayas Uriarte, candidata principal a la dignidad de
asambleísta por la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas,
perteneciente al Movimiento Acción Democrática Nacional, ADN, Lista 7; y,
el señor Carlos Miguel Cuesta Alvarez, candidato alterno a la dignidad de
asambleísta, por la misma circunscripción y organización política; por el
presunto conietimiento de una infracción electoral tipificada en los
a,ticulos 278 numeral 7 del Código de la Democracia, así como, por haber
infringido otras disposiciones de la referida normativa.

1.2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 059-2025-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 14
de febrero de 2025, radicó la competencia en el doctor Fernando Muñoz
Benítez, juez de este Tribunal.

1.3. El 17 de febrero de 2025, el juez de instancia mediante auto dispuso al
denunciante que aclare y complete su denuncia. EliO de febrero de 2025, el
denunciante ingresó un escrito de complementación de la denuncia.

1.4. El 21 de febrero de 2025, el doctor Fernando Muñoz Benítez dispuso; i) la
acumulación de la causa Nro. 059-2025-TCE a la causa Nro. 045-2025-TCE;
y, II) que se remita la causa al despacho de la abogada lvonne Coloma

Fs. 124-126/131-133/ 135-1:17.
4 La cui’testacLñn (le a dcn’’ ncia es de la uaTLiI Nc 1. ]45-2025TrIi Véase las fojas lS- 163).
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Peralta, jueza de Tilbunal Contencioso Electoral para su conocimiento y
trámite.

1.5. El 24 de febrero de 2025 ingresó al despacho el expediente de la causa Nro.
059-2025-TCE.

b) DESPACHO DEL MAGÍSTER GUILLERMO ORTEGA CAICEDO

CAUSA Nro. 057-202S-TCE”

16. El 09 de febrero de 2025, ingresó en la recepción documental de la
Secretaría General de este Tribuna] una denuncia turnada por la señora
Amada María Ortiz Olaya. candidata a a dignidad (le asambleísta por Santo
Domingo de los Tsáchilas auspiciada por el Partido Pueblo, Igualdad y

Democracia (Pío), Lista 4. ecl contra de la licenciada Jadira Bayas Uriarte,
candidata principal a la dignidad de asamheísta por a provincia de Santo
Domingo de los Tsáchilas. pertenedente al Movimiento Acción Democrática
Naciona, ADN, Lista 7; y. el señor Carlos Miguel Cuesta Alvarez, candidato
aterno a la dignidad ile asambleísta, por la misma circunscripción y

organización política: por ej presunto cometinliento de tina infracción
e’ectoral tipificada en el articulo 278 numeral 7 del Código de la
Democracia, así como, por haber infringido otras disposiciones de la
efe, ida lo ma ti va.

1.7, La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asigné a la causa el
número 057-2029-TCE; y, el] virtud del sorteo electrónico efectuado el 10
de febrero de 2025, radicó la competencia en el magíster Guillermo Ortega
Caicedo, juez de este Tribunal.

1.8. El 12 de febrero de 2025, el juez de instancia mediante auto dispuso a la
denunciante que aclare y complete su denuncia. El 14 de febrero de 2025, la
denunciante ingresó un escrito de coniplernentación de la denuncia.

1.9. El 21 de febrero de 2025, el magíster Guillermo Ortega Caiceilu dispuso: i)
la acumulación de la causa Nro. 057-2025-TCE a la causa Nro. 045-2025-
TCE; y, Ii) que se rernita la causa al despacho de la abogada lvonne Colonia
Peralta, jueza del Tribunal Contencioso Electoral para su conocimiento y
trámite

1.10. El 24 de febrero de 2025, ingresó a despacho e expediente de la causa Nro
057-2025-TCE.

SEGUNDO.- ACUMuLACiÓN

‘Fs 239-3í)5EIL
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La causa Ni-o. 045-2025-TCE que se tramita a mi cargo, se originó en la denuncia
interpuesta por la magíster Shiram Diana Atamaint Wamputsar, piesidenta del
Consejo Nacional Electoral, en contra de la señora Jadira del Rosario Bayas Uriarte,
por el presunto cometimi ento de una infracción electoral ti pi Í1CaLIU en el artículo
278 numeral 7 del Código de la Democracia.

Las dos causas detalladas en el acápite prinlelo corresponden a las denuncias
presentadas respectivamente por la señora Amada María Ortiz Olaya, candidata a
la dignidad de asambleísta provincial por Santo Domingo de los Tsáchilas, del
Movimiento PID, Lista 4 y el señor Edwin Eugenio Ángulo, director provincial de
Santo Domingo de los Tsáchilas del Partido Sociedad Patriótica ‘21 de Enero”, lista
3, en contra de; i) la señora Jadira del Rosario Bayas Uriarte y ¡1) el señor Carlos
Miguel Cuesta Álvarez, candidatos principal y suplente de la dignidad de
asambleístas provinciales de Santo Domingo de los Tsáchilas, auspiciados por el
Movimiento Acción Democrática Nacional, ADN, Lista 7; por el presunto
coinetirniento de la infracción electoral de tina infracción electoral tipificada en el
artículo 278 numeral 7 del Código de la Democracia, así como, por haber infringido
otras disposiciones de la referida normativa.

Por lo expuesto para garantizar el debido proceso y en aplicación del artículo 248
del Código de a Democracia1, ordeno la acumulación de las causas Nros. 0S7-
202S-TCE y 059-2025-TCE ya que mantienen identidad de sujeto y acción con la
causa Nro. 045-202S-TCE que se sustancia en este despacho. En adelante la causa
pasará a denominarse como “Causa Nro. 045-2025-TCE Acumulada)’.

TERCERO.- SOBRE LA NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN CON LAS CAUSAS
ACUMUlADAS A LOS PRESUNTOS INFRACTORES

Señora ladira del Rosario Bayas Uriarte

La señora Jadira del Rosario Bayas Uriarte, candidata a la dignidad de
asambleístas provinciales de Santo Domingo de los Tsáchilas del Movimiento ADN,
Lista 7, dio contestación a la denuncia y escrito de complementación de la causa
Nro. 045-2025-TCE, En el referido escrito señaló expresamente direcciones
electrónicas pata recibir notificaciones, así como solicité la asignación de una
casilla contencioso electoral

En tazón de lo expuesto, notiííquese a la presunta infractora con: a) las copias
certificadas de las denuncias que han sido acumuladas y los escritos de

o Art. 248 deI Código de Democracl determina qili: En los- p’ocesos t-onionciosos electo’-oies- se podrán acumular los
camisas ,ir,,,il,, e.vi.Qmi mcknlicbicl stii€tov uccubt co’, lfi a de no ,li’idir su InI,IT OriÉiv esol tejón. Las CUFLOS Se ocr,nu,iarón

aquella que primero haya sido aclnjitido, el o os jueces que consideren -onftgurcida la Identidad mencionada, mediante
providencia dispondrán la acumulación de autos y remisión del expediente al despacho del juez que prev,no en lo ad,,iLçión 6n
el coso de que el ,nfrnw Juez conociere ‘arios procesos con identidad de siqefm, y iCcI6?I. una vez admitida Ir, $,,ii’mero, en el
misma omito cffçpnndnj la acumulación de las airas causas similares. Cuando el lises a tIcHen se remite la acr’r,’ulación no lo
acepte, devolverá el expediente al juez que la remitió pUflJ que conriaüe u tramitación del proceso Comflencioso eIectoral’

Es. 153-159 vuelta,
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cornplementaciónzc; y, b] el expediente íntegro de la causa Nro. 045-2025-TCE
(ACUMULADA) en formato digital. en las direcciones electrónicas que ha señalado
y en la casilla contencioso electora: que le será asignada por la Secretaría General
de este Ti-i bu nal.

Señor Carlos Mípuel Cuesta Alvarez

Cítese a través de los servidores citadores-notificadojes de la Secretaría General
del Tribunal Contencioso Electoral al señor Carlos Miguel Cuesta Alvarez,
candidato suplente de la dignidad de asambleístas provinciales de Santo Domingo
de los Tsáchilas, del Movimiento Acción Democrática Nacional, ADN, Lista 7; en el
lugar señalado por los denunciantes.

Con las citaciones respectivas, se acompañarán en copias certificadas las denuncias
que han sido acumuladas y sus respectivos escritos de complementación2t. De
igual manera, se remitirá adjunto el expediente íntegro de la causa Nro. 045-202S-
TCE (ACUMULADA), en formato digital.

CUARTO.- CONTESTACIÓN DE LAS CAUSAS ACUMULADAS

41. De conformidad a o dispuesto en los artículos 9022 y 9jZ3 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, los presuntos infractores tienen
cinco (OS) días plazo para contestar las denuncias, contados a partir de la
respectiva notificación o citación, según corresponda.

En el escrito de contestación podrán anunciar y presentar las pruebas de descargo;
así como, deberán señalar dirección de correo electrónico para recibir
notificaciones y designar abogado particular para que asnina su defensa en
presente causa.

4.2. La contestación deberá ser entregada en la recepción de documentos de este
Tribunal, cuyas instalaciones se encuentran ubicadas en las canes Juan León Mera
N2 1- 152 y Vicente Ramón Roca, en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha. En
el caso de remitir el escrito de forma digital deberá enviar el mismo con firmas

2 resen!adaç reçctivarnen:c rr la señera Amada M. . 2 íz. OIya y ci sencí re w.n Egco’c Anuó.
1 Ibídem
U Regianienlo de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, Ai-t. 90.- Adinñjon En las causas referentes a

ecctor;les cin:ido el JO?. coris;oa!e a dcnimc’a se etc.a-nI,, .i. piia y reciba el expsdieiue istegs
rorrcspcMiente ai::o Je aerIISÓA. dis,,Dr.dr h clarión a OS prÇiIrHoÇ :ii:rcr—eç y çeñaiará d.a y hora para a

rrai’r’ñr le a iid:enrh oral n’ca de srLez-a y alegros, cAciardo a .aç ato; xhdc% r sjcctj as.
Ii na y.,, ..iiipIiwa Ea c.tc;ér.. rl ¿ent;ncjado cebe cornrare:cr ame el ir. buna, siaar compril;o para las nsti:icadorics
den 1 niras y svl;ciar la mL,n corrrspcd ente ca5iia contei1n.st e nctir

Regidmnio de Tüm’tes del Tribunal Cnnintcioso Electoral, Art. 91. LonrLtc.ñ’i - La wron.i ro .itna te II:en se

rená la Jt’r.:pittp u, Iimdri fllKfl ds rara ccnear. cornados a ‘.at,.t.ii,.i c.4fl c-.ado:;.wa por nnle:a
cx’Iar rIus rn.,nc.iiait. E u el escflo pc.ta a-jrdar y pfcsertar In pruebas le desnrgo,
ron a rnlt’sui- y las pruebas ,cuudaJas presentacas por al de,u,Ir.Ciat(I. ek hez re :aIs rorrei tras!ado

c ruitria n S, nnu se presenta esc.:c gt:9o Dj aa s,rrra tAe St S Lute a a -esper: Va

Si aspar! ç;: ir. alt el am. m; de ,—rz as cc. lo £ asas a sLrin ulpos .a o:ut.ruz E las por s PI;:SEa5. as eniregadas

r• IFI Lrller VQiiCiOii judicial deberán agregarse al exptd iii y correr iasiadu a as parc antes de la rializacióru ile la
audiencLa
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electrónicas validables eii el sistema ‘FIRMA FC a las direcciones electrónicas de
la Secretaría General de este Tribunal: secretaria.generaI@tce.Roh.ec y

sede LI rl a .gçile ra 1. tc e .o nl @ gnia II co ni.

QUINTO.- PRUEBA DE LOS DENUNCIANTES

5.lSobre la orueba de la denunciante señora Amada María Ortíz playa

5.1.1 Prueba Documental

La señora Amada María Ortiz Olaya, anuncia como prueba documental lo siginente;
1) Resolución PLE-CNE-24-7-10-2024 que acredita su calidad de candidata; II)
informe pericial Nro. 004-2025-FS elaborado por el ¡ng. Fabián Silva Toledo, perito
acreditado ante el Consejo de la Judicatura; iii) Declaración juramentada del perito
informático forense ng. Fabián Silva Toledo; y, iv) Registros audiovisuales
certificados.

Las pruebas documentales anunciadas por la denunciante que constan tanto en el
escrito inicial corno en el posterior escrito con el que aclara y amplía su denuncia,
se regirán cun[brme a las disposiciones contenidas en el RTTCE.

5.1.2 Prueba Pericial

5.1.2.1 De la revisión del expediente se observa que la señora Amada María Ortiz
Olaya ha remitido como prueba un informe pericial obtenido previamente a
la presentación de la denuncia incoada ante este Tribunal, por o tanto, ]a
denunciante deberá estar a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo
170 del RT’I’CE24.

5.1.2.2 Por otra parte, la denunciante solicita la práctica de prueba pericial, en tal
virtud, a través de la relatoría del despacho remítase atento oficio al
Consejo de la Judicatura para que:

En el plazo de dos (02) días contados a partir de su recepción, entregue a
este Tribunal, a través del servidor conipetente25, copia certificada de la
lista de peritos del área o profesión de “Cri,ninalística”, con especialidad en
Informática forense”, del cantón Quito, provincia de Pichincha, con el

objeto de que realice la pericia que consiste en determinar la “Autenticidad

24 Según el inciso segundo dci art[culo 110 dci ‘arcE os peritos que intervengan en los procesos
contencioso electorales deberán ser designados por el juez y estar acreditados ante
el Consejo de la ludicatura.
S D acuerdo a [o preçcnto ene’ inciso primero ile I )Lç1,osici,jn Geuiora[ QLIinIa del Reglamento le Trámites del Tribunal
Contencioso Electora!: ia.ç fi4l7ciones LEqv1otiva. FjecuUvo, Judciat, Ñecloral y de T,onçponc!o y Co,irioí SociaJ con su.ç

oIqqnísmos y de1wnrjem1as: tos gobiernos oritó,uo,,,os deçcenr’ufiodoç y os qft,,e,,es especiqleç; it’ crn,,n, los *oiús
instituc,onç del Estado, están bfiados colaborar con el Trmbunmol Contenciosa Electoral como orqarjisnmo de Íusticia &SCtOrQi

y t-umpfli- sus notos. provtIe,mciesy resolt,clone?
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del contenido. Cronología de publicaciones, Metodatos gea localización,
Patrones de di[Ñsión. Verificación de eliminación posterior” de varios enaces
publicados en la red social x, descritos en la denuncia

5.1.2.3 Una vez que precluya el plazo para la contestación de a denuncia, con o

sin cHa, en providencia se señalará ei día y hora para ej sorteo del
profesional que eFectuará la pericia solicitada poi la denuncian te,

512.4 Se recuerda a la denunciante que el costo de los peritajes, deberán ser
ctiljiec’tos por quien los solicita, conforme o ds1joiie el inciso final del
artículo 170 del Reglamento de Trárintes del Tribunal Contencioso
Electoral.

S.l.] Prueba Testimonial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral (RTTCE), se establecen tres tipos de prueba:
documental, testimonial y pericial.

Tras la revisión del expediente, se constata que la denunciante, señora Amada
Maria Ortiz Olaya, ha solicitado que rinda testimonio el ingeniero Fabián Silva
Toledo, quien es el profesional que realizó el informe técnico pericial que consta
como parte de los anexos a la denuncia presentada.

En este contexto, en razón de lo expuesto en el numeral 5.1.2.1, del acápite Prueba
pericial, se rechaza la prueba testimonial solicitada, esto, en concordancia con lo
establecido en el artículo 155 del RTTCE.

5.1.4 Auxilio Contencioso Electoral

En el escrito inicia:, la denunciante, señora Amada María Ortiz Oiaya, solicité el
auxilio contencioso electoral, requiriendo la entrega (le iníorniacion de la Direcóón
Distrital de Santo Domingo de los Tsáchiias del Ministerio de Inclusión Económica
y Social.

En virtud de lo expuesto, se Wspone que, a través de la secretaría relatora del
despacho, se oficie a la mencionada Dirección para que, dentro del plazo de dos
(02) días contados a partir de la notificación, se entregue en copias certificadas la
siguiente documentación: i) “Protocolo oficial del ,flogama de cocinas de
iridzicció’i”; u) “Registro de beneficiarios en Santo Domingu de los Tsóchilas’; y iii)
“Infonnes de e/ecución del programa de entrega dejéciio 27 de ,Íiciembre de 2024.

S.ZSobre la nrueb del denunciante señor Edwin Eiwenio Angulo

5.2.1 Prueba Documental

r fl iii, nc
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El señor Edwin Eugenio Angulo, anuncia como prueba documental lo siguiente: i)
Informe Pericial Nro. 004-2025-FS elaborado por ej ¡ng. Fabián Silva Toledo, perito
acreditado ante el Consejo de la Judicatura; ¡1) Declaración juramentada del perito
informático forense ingeniero Fabián Silva; y, iii) Registros audiovisuales
certificados.

Las pruebas documentales anunciadas por el denunciante que constan tanto en el
escrito inicial como en el posterior escrito con el que aclara y amplía su denuncia,
se regirán conforme a las disposiciones contenidas en el RTTCE.

5.2.2 Prueba Pericial

S.2.2.1 De la revisión del expediente se observa que el ahogado Edwin Eugenio
Angulo ha remitido corno prueba un informe pericial obtenido previamente
a la presentación de la denuncia incoada ante este Tribunal, por lo tanto) el
denunciante deberá estar a lo dispuesto en el inciso segundo del articulo
170 del RTTCE26.

5.2.2.2 Por otra parte, el denunciante solicita la práctica de prueba pericial, en tal
virtud, a través de la relatoría del despacho rernítase atento oficio al
Consejo de la ludicatura para que:

En el plazo de dos (02) días contados a partir de su recepción, entregue a
este Tribunal, a través del servidor competente27, copia certificada de la
lista de peritos del área o profesión de Criminalístico”, con especialidad en
‘Informática forense’, del cantón Quito, provincia de Pichincha, con el
objeto de que realice la pericia que consiste en determinar la “Fecha original
de publicación, Autenticidad del contenido, Metadata asociada, Vinculación
con la cuenta @yadira_bayas, Verificación de eliminación posterior del
contenido, Transcripción litera! del con tenido audiovisual, Identificación de
funcionarios públicos participantes” de varios enlaces publicados en la red
social x, descritos en la denuncia.

.2.2.3 Una vez que prectuya el plazo para la cuntestación de la denuncia, con o
sin ella, en providencia se señalará el día y hora para el sorteo del
profesional que efectuará la pericia solicitada por el denunciante.

Según el I1cin segundo del ar&ut 170 del RTTCE ‘os peritos que intel-vengan en los procesos
contencioso electorales deberán ser designados por el juez y estar acredítados ante
el Consejo de la Judicatura.

De acuerdo ¿ lo prescrito en el ¡oc] s0 primero de a Dlwps’c[ón (Jcncr.’l QIlnt2 dci Reglamento de Trámites del Tribunal
roF,tencjoso Elocioral: “Lis funciones Legsinivo. 7cco r(va, jndicio Electn,v,l y de Transparencia y Control Social, cor, sus
orqonisrn.)s y de,ieinle,,cins; los gobiernos o o ti nomo.ç de.çcen t•u lizados y los regímenes especiaies; así co mo, los demás
nstit,’ciooeç del Eçtado están ol,ligados o colaborar COI el T,ilninol Contencioso Electoral amo oJanIsmo dejristiclo electoral

j’ cxx’iiplir sus outos, p’ovidenciasy resol,ciones
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52.2.4 Se recuerda al denunciante que el costo de los per:taes, deberán ser
cuhieitos por quien los solicita, conforme lo dispone el inciso final de
artículo 170 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
EectoiaI.

5.2.3 Prueba testimonial

De conformidad con lo dispuesto en el artícuo 137 acl Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral (RTTCE), se establecen tres tipos de prusba:
docu mental, testirnonia y pericial.

Tras la revisión del expediente, se constata que el denunciante ha solicitado que el
el ingeniero Fabián Siva Toledo comparezca a la audiencia para sustentar su
informe a través de un interrogatorio y contrainterrogatorio.

En este contexto, en razón de lo expuesto en el numeral 52.2.1, del acápite Prueba
pericial, se rechaza la prueba solicitada, esto, en concordancia con lo establecido en
el artículo 155 del RTTCE.

52.4 Auxilio Contencioso Electoral

El denunciante solicitá el auxilio contencioso &ectoral, requiriendo la entrega de
información de a Dirección Dst,-ita de Santo Domingo de los Tsáchilas d&
Minsierio de Inclusión Económica y SociaL

En virtud de lo expuesto, se dispone que, a través de la secretaría relatora de:
despacho, se oíicie a la mencionada Dirección para que, dentro del plazo de dos
(02) dias contados a partir de a notificación, se entregue copias certificadas de a
siguiente documentación: 1) “Protoco’o oflc,oI del prqrarza de cocinas de
inducción”; II) “Registm de beneficiarios en Santo Domingo de los TsÓchi/as; y iii)
“),b,meç de ejecución del pro gramo de entrega de/echo 27 de diçie,nbre de 2O24’

S.3Solue la prueba de la denunciante Shirani Diana Atamaint Warnputsar

5.3.1 Prueba Pericial

La magíster Shirani Diana Atai,iaint Wamptitsai, presidenta del Consejo Nacional
Electoral, solicité que se realice el sorteo y la posesión de un perto
‘lníorrnativo’, lo cual fue proveído mediante auto de admisión de 10 de febrero
de 2025.

Los días 13 y 14 de febrero de 2025, el señor Alfredo Mesías Cabezas Ruiz, Director
Nacional de Innovación, Desarrollo y Meora Continua del Servicio Judicial del
Consejo de la Judicatura, mediante oficio Nro. CI-DDMCSJ-2O25-OO96-OF informó

Véase escrita ingresado ci 08 & íebrcru 2025 Es 97 -9B.

&GAPANEZAM 9 jij;neoniversr2q .1 5S y VLceflteR:rnoflRoca — C06 (1Db
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que no existen peritos calificados en la especialidad “Informativo’. No
obstante, remitió los listados de los peritos calificados en el área o profesión de
“Criminalística”, especialidad ‘Audio, Video y Afines”, a nivel nacional.

En atención al documento previamente citado, se dispone que la magíster Shiram
Diana Atamaini Waniputsar, presidenta del Consejo Nacional Electoral, en el plazo
de dos (02) días se pronuncie sobre el contenido del Oficio Nro. CJ-DNDMCSJ
2025-0096-OF, para lo cual córrase traslado del mencionado documento.

SEXTO.- SOBRE LA CONTESTACIÓN DE LA PRESUNTA INFRACTORA EN LA
CAUSA Nro. 045-2025-TCE

El 18 de febrero de 2025, la presunta infractora en su contestación solicitó se
rechace la denuncia incoada en su contra y anunció prueba documental.

La señora Jadira del Rosario Bayas Uriarte presentó como prueba documental lo
siguiente: 1) Oficio Nro. 01S-FMA-2025, de 16 de febrero de 2025, de la Fundación
Mano Amiga; y, II) Oficio Nro. MIES-CZ-4-DDSD-2025-0123-OF, de 17 de febrero
de 2025, suscrito por la magíster Mónica Yánez Quezada, Directora Distrital de
Santo Domingo del MIES.

Respecto a la prueba documental anunciada por la señora Jadira del Rosario Bayas
Uriarte, se advierte que la misma se regirá de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SÉPTIMO.- TRASLADO DE LA CONTESTACIÓN DE LA DENUNCIA DE LA CAUSA
Nro. 045-2025-TCE

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 del RTTCE, cárrase traslado con
la copia del escrito de contestación y sus anexos a la magíster Shirarn Diana
Ataniaint Wamputsar, presidenta del Consejo Nacional Electoral y al defensor
público asignado.

OCTAVO.- SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA

En virtud de las disposiciones del presente auto y con la finalidad de garantizar el
derecho a la defensa de las partes procesales, esta juzgadora ordena la suspensión
de la audiencia oral única de prueba y alegatos, que en su momento fue convocada
para el 07 de marzo de 2025. Oportunamente se notificará la Fecha para su
realización.

NOVENO.- EXPEDIENTE FÍSICO

El expediente físico de la presente causa se encuentra a disposición de las partes
procesales y sus patrocinadores para su revisión en la Relatoría de este despacho.

52 yVicenIr tce
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OÉCIMO.- SUSTANCIACIÓN

La presente causa se sustanciará en plazo, esto es correrán todos los días2.

DÉCIMO PRTM[RO.- NOTIFICACIONES

NotifiqLiese e! presente auto:

11.1 A la denunciante. niagRter Shirain Diana Ataniaint Waniputsai-, presidenta
del Consejo Nacional Electoral y a sus patrocinadores, en las siguientes
direcciones electrónicas: asesoria 1 uridicacne.ob.ec;
norau-zman(wcne.gob.ec; bettyliaez@)cneobec; cstebanrucda(cneob.ec;
ivannainora(Ücne.oh.ec; secretariagenerakcne.ob.ec;
dianaatanuiint(?Ócçiegob.ec; así como, en la casilla contencioso electoral Nro.
003.

11.2 Al denunciante, ahogado Edwin Eugenio Anguo. director provincial de
Santo Domingo de os Tsáchilas del Partido Sociedad Patriótica. 21 de Enero,
Lista 3, en las siguientes direcciones electrónicas:
edwi r,etieno 45 íñ)yah Do-mm y ee ecto!a. OU t(}ok.cont A través de
Secretaría General asignese una rasilla contencioso eiectora para la presente y

futuras notificaciones.

11.3 A la denunciante, señora Amada María Ortiz Oaya en las siguientes
direcciones electrónicas y a su patrocinador: exciectora!@outook.com y
ahdlviLIvvemde@botmail.coi11. A través de Societaria General asígnese una
casa contencioso electoia pama la presente y Futuras notificaciones.

11.4 A la denuncmada, señora Jadira del Rosario sayas Uriarte en las sguienres
direcciones el ectróni ca : ubiti ma con y

vadmrabavasnÓhomuiiLcomn. Téngase en cuenta la aulorización conferida por
parte de la denunciada al abogado José Alejandro Salguero Manosalvas. A
través de Secretatia General asgnese una casilla contencioso electoral para la
presente y ftituras notificaciones.

11.5 Al doctor, Diego aya Villacrés, deíecisoi público asignado en la dirección
electrónica: diayadetensorLa.2uh.ec Paca garantizar el derecho a la defensa
se envía el expediente de la presentc causa en Foimato dgital.

V&se ResolucIón N o. P LE -TÇE - 1 - rl -o, -2024 -EXT, a traves de la cui el Pleno del TriI,tLI,al r.oriter.cinso Electoral resolvió

Veciozor el inicio del periodo co’,fencioso dcc tcrol poro los Eleccxo,,eç Generales 2Ü2S en el que se elegirán Presidentu o
Presidente y Vkepresidento o Vicepi esuknrc d lo Rc’plico. nuembros de lo Asombleci Nacionol; y. representuntes Ql
Pqrlamen Lo Andino; puro el perlado 2025 202’i dpçde lo fecha de la ,iriblzcorián de la presente resolución en el RegIstro Oficial.
has Lo el 31 le Iciembre le 2025; fin de su tunca, y resol ver rudos los roel rsos. accione.s den u cios Op dde,, res que
provenpan del reícrido proeeç] electoroh (.f
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11.6 Al secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, en as direcciones
electrónicas; iniIton,naredes(Wtce.obec y secretaria.eneral@tce.oh.ec.

11.7 A la directora administrativa financiera del Tribu nl Contencioso Electoral,
en la dirección electrónica: patriciainaldonado@tcegob.ec.

11.8 Al responsable de la Unidad de Tecnología e 1 nfor,náti ca del Tribunal
Contencioso Electoral en la dirección electrónica: wílliarnc2,rwiaictce.ob.ec.

11.9 Al responsable de la Unidad de Comunicación en las direcciones
electrónicas: comunicación@tce.uob.ecy Wrgeallegosítce.ob.ec.

11.10 Al Comandante General de la Pobcía Nacional, en su despacho.

DÉCIMO SEGUNDO.- PUBLICACIÓN

Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Contendoso Electoral.

DÉCIMO TERCERO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE.-” 1) Abg. lvonne Coloma Peralta Jueza Tribunal
Contenciqso Electoral

28 de febrero de 2025.
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